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ELECATV S.A. (ELECTRÓNICOS PARA TELEVISIÓN 
POR CABLE) 

Guayaquil, 10 de julio del 2014 

SEÑOR 

MARLON ALEJANDRO GRANDA ORDÓÑEZ 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente, cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía ELECATV S.A. (ELECTRÓNICOS 

PARA TELEVISIÓN POR CABLE), celebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo a usted 

como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS. 

Con los deberes y atribuciones que para el cargo determina el estatuto social, que 

consta de la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada el día 10 de 

octubre del 2006 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, e inscrita el día 13 

de noviembre del 2006 en el registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Como PRESIDENTE de 

representación lega 
   

  

la compañía, corresponde a usted ejercer individualmente la 

udicial y extrajudicial de la compañía.     

    

  

     
  

Nacionalidad Ecuatoriano 

C.C. No. 1714043955. 
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¡ ¿5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.464 
FECHA DE REPERTORIO: 15/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO: 12:07 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

| , 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ELECATV S.A. 
(ELECTRONICOS PARA TELEVISION POR CABLE), a favor de 
MARLON ALEJANDRO GRANDA ORDOÑEZ, de fojas 28.459 a 
28.461, Registro de Nombramientos número 9,198. 

ORDEN: 33464 
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      Ab. Patricía Murillo Torres 

] REGISTRO MERCANTIL 
il, 17 de julio de 201. Guayaquil 17 de Julto de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL 

y o DELEGADA 
l 

REVISADO POR: lo, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsapilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido én el"Ant. 4 de lá Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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